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JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 110014003061 2019 00770 00 
 

El despacho de conformidad con lo manifestado por la apoderada judicial de la 
entidad demandante quien tiene la facultad de recibir, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia por pago total de la 
obligación. 

 
SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que 
se encuentren vigentes. En el evento de existir remanentes póngase a disposición 
del Juzgado correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes por 
secretaría. 

 
TERCERO: No se decreta el desglose del título base del recaudo ejecutivo, en 
razón a que el presente asunto fue radicado de manera virtual. En consecuencia, 
la parte demandante haga entrega del título valor a la parte demandada. 
 
CUARTO: En caso de ser pertinente entréguese los dineros a quien le fueron 
descontados.   
 
QUINTO: Sin condena en costas. 
 
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

Ds 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 50 fijado hoy 23 de mayo de 2023 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 110014003061 2019 01560 00 
 

Realizando el control de legalidad conforme lo establece el artículo 132 del C.G.P., 
y tomando en consideración que los autos ilegales no atan al juez ni a las partes, 
con el fin de garantizar el debido proceso de las partes, el Despacho encuentra que 
deberá dejarse sin valor ni efecto lo actuado a partir del auto del 3 de febrero de 
2020 (fl. 52), excepto tener por notificado al demandado Jaime Fandiño Garcia, 
toda vez que: 
 
El demandado Jaime Fandiño Garcia al momento de contestar la demanda en 
escrito visible a folios 39 a 41, manifestó en los numerales 1º y 2º que existe una 
irregularidad en las notificaciones del citatorio de notificación personal y por aviso, 
en razón a que el guarda de seguridad de la propiedad horizontal dio por sentado 
que los tres demandados residen en el inmueble objeto de deuda de cuotas de 
administración, siendo pertinente indicar que el único que reside es él. 
 
Así mismo sostuvo que devuelve las notificaciones en razón a que desconoce el 
domicilio de sus hermanos quienes también son propietarios del inmueble. 
 
Es por ello que no debió tenerse por notificados a los demandados Gustavo y 
Orlando Fandiño Garcia y en su lugar el trámite procesal era proceder con el 
emplazamiento de los mismos, consecuencia de ello se resuelve: 
 
Primero: Dejar sin valor ni efecto lo actuado a partir del 3 de febrero de 2020 (fl. 52) 
aclarando que se mantiene la notificación por aviso realizada al demandado Jaime 
Fandiño Garcia y la contestación de la demanda realizada dentro del presente 
asunto. 
 
Segundo: Secretaría proceda con el emplazamiento de los demandados Gustavo 
Fandiño Garcia identificado con cedula de ciudadanía No. 6.027.843 y Orlando 
Fandiño Garcia identificado con cedula de ciudadanía No. 6.026.773, conforme lo 
exige el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, concordante con el artículo 108 del 
C.G.P. 
 
 
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

Ds 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 50 fijado hoy 23 de mayo de 2023 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 01683 00 
 

Teniendo en cuenta que de conformidad con el Acuerdo No. PCSJA22-12028 
del 19 de diciembre de 2022 emanado por la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura, este Despacho Judicial retornó a su denominación 
inicial “Juzgado 61 Municipal de Bogotá D.C.”, y en consecuencia los asuntos 
de mínima cuantía que se venían conociendo como “Juzgado 43 de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple” deben ser remitidos de manera 
inmediata a las diferentes autoridades judiciales conforme lo establece el 
Acuerdo No. CSJBTA23-45 del 12 de mayo de 2023. 
 
Por lo anterior, la audiencia programada para el 25 de mayo de 2023 a las 
9:00 am, deberá suspenderse hasta tanto el nuevo juez de conocimiento, 
imparta las directrices dentro de este asunto y proceda a fijar nueva fecha 
para la audiencia señalada. 
 
Una vez remitido el expediente, se señalará a través de los canales virtuales 
y en el aplicativo Justicia XXI, el Juzgado al cual fue asignado el proceso de 
la referencia. 
 
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

Ds 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 50 fijado hoy 23 de mayo de 2023 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 01503 00 
 

Teniendo en cuenta que de conformidad con el Acuerdo No. PCSJA22-12028 
del 19 de diciembre de 2022 emanado por la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura, este Despacho Judicial retornó a su denominación 
inicial “Juzgado 61 Municipal de Bogotá D.C.”, y en consecuencia los asuntos 
de mínima cuantía que se venían conociendo como “Juzgado 43 de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple” deben ser remitidos de manera 
inmediata a las diferentes autoridades judiciales conforme lo establece el 
Acuerdo No. CSJBTA23-45 del 12 de mayo de 2023. 
 
Por lo anterior, la diligencia programada para el 31 de mayo de 2023 a las 
8:00 am, deberá suspenderse hasta tanto el nuevo juez de conocimiento, 
imparta las directrices dentro de este asunto y proceda a fijar nueva fecha 
para la audiencia señalada. 
 
Una vez remitido el expediente, se señalará a través de los canales virtuales 
y en el aplicativo Justicia XXI, el Juzgado al cual fue asignado el proceso de 
la referencia. 
 
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

Ds 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 50 fijado hoy 23 de mayo de 2023 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 110014003061 2017 01162 00 
 

Teniendo en cuenta que de conformidad con el Acuerdo No. PCSJA22-12028 
del 19 de diciembre de 2022 emanado por la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura, este Despacho Judicial retornó a su denominación 
inicial “Juzgado 61 Municipal de Bogotá D.C.”, y en consecuencia los asuntos 
de mínima cuantía que se venían conociendo como “Juzgado 43 de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple” deben ser remitidos de manera 
inmediata a las diferentes autoridades judiciales conforme lo establece el 
Acuerdo No. CSJBTA23-45 del 12 de mayo de 2023. 
 
Por lo anterior, la audiencia programada para el 30 de mayo de 2023 a las 
9:00 am, deberá suspenderse hasta tanto el nuevo juez de conocimiento, 
imparta las directrices dentro de este asunto y proceda a fijar nueva fecha 
para la audiencia señalada. 
 
Una vez remitido el expediente, se señalará a través de los canales virtuales 
y en el aplicativo Justicia XXI, el Juzgado al cual fue asignado el proceso de 
la referencia. 
 
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

Ds 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 50 fijado hoy 23 de mayo de 2023 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 110014003061 2019 00884 00 
 

Teniendo en cuenta que de conformidad con el Acuerdo No. PCSJA22-12028 
del 19 de diciembre de 2022 emanado por la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura, este Despacho Judicial retornó a su denominación 
inicial “Juzgado 61 Municipal de Bogotá D.C.”, y en consecuencia los asuntos 
de mínima cuantía que se venían conociendo como “Juzgado 43 de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple” deben ser remitidos de manera 
inmediata a las diferentes autoridades judiciales conforme lo establece el 
Acuerdo No. CSJBTA23-45 del 12 de mayo de 2023. 
 
Por lo anterior, la audiencia programada para el 6 de junio de 2023 a las 9:00 
am, deberá suspenderse hasta tanto el nuevo juez de conocimiento, imparta 
las directrices dentro de este asunto y proceda a fijar nueva fecha para la 
audiencia señalada. 
 
Una vez remitido el expediente, se señalará a través de los canales virtuales 
y en el aplicativo Justicia XXI, el Juzgado al cual fue asignado el proceso de 
la referencia. 
 
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

Ds 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 50 fijado hoy 23 de mayo de 2023 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 01100 00 
 

Teniendo en cuenta que de conformidad con el Acuerdo No. PCSJA22-12028 
del 19 de diciembre de 2022 emanado por la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura, este Despacho Judicial retornó a su denominación 
inicial “Juzgado 61 Municipal de Bogotá D.C.”, y en consecuencia los asuntos 
de mínima cuantía que se venían conociendo como “Juzgado 43 de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple” deben ser remitidos de manera 
inmediata a las diferentes autoridades judiciales conforme lo establece el 
Acuerdo No. CSJBTA23-45 del 12 de mayo de 2023. 
 
Por lo anterior, la audiencia programada para el 8 de junio de 2023 a las 9:00 
am, deberá suspenderse hasta tanto el nuevo juez de conocimiento, imparta 
las directrices dentro de este asunto y proceda a fijar nueva fecha para la 
audiencia señalada. 
 
Una vez remitido el expediente, se señalará a través de los canales virtuales 
y en el aplicativo Justicia XXI, el Juzgado al cual fue asignado el proceso de 
la referencia. 
 
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

Ds 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 50 fijado hoy 23 de mayo de 2023 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 110014003061 2019 01657 00 
 

Teniendo en cuenta que de conformidad con el Acuerdo No. PCSJA22-12028 
del 19 de diciembre de 2022 emanado por la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura, este Despacho Judicial retornó a su denominación 
inicial “Juzgado 61 Municipal de Bogotá D.C.”, y en consecuencia los asuntos 
de mínima cuantía que se venían conociendo como “Juzgado 43 de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple” deben ser remitidos de manera 
inmediata a las diferentes autoridades judiciales conforme lo establece el 
Acuerdo No. CSJBTA23-45 del 12 de mayo de 2023. 
 
Por lo anterior, la audiencia programada para el 13 de junio de 2023 a las 
9:00 am, deberá suspenderse hasta tanto el nuevo juez de conocimiento, 
imparta las directrices dentro de este asunto y proceda a fijar nueva fecha 
para la audiencia señalada. 
 
Una vez remitido el expediente, se señalará a través de los canales virtuales 
y en el aplicativo Justicia XXI, el Juzgado al cual fue asignado el proceso de 
la referencia. 
 
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

Ds 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 50 fijado hoy 23 de mayo de 2023 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 110014003061 2021 00659 00 
 

Agréguese al expediente el contrato de transacción celebrado entre las 
partes intervinientes en este asunto visto a folio 21. 
 
De conformidad con lo peticionado en el escrito que se encuentra adosado a 
folio 21, el Juzgado por estimarlo procedente y en respeto a la voluntad de 
quien demandó la administración de justicia, con apoyo en lo normado en el 
artículo 312 del C. G. del P.,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Dar por terminado el presente asunto, por transacción. 

 

SEGUNDO: Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro 

que se encuentren vigentes. En el evento de existir remanentes póngase a 

disposición del Juzgado correspondiente. Líbrense las comunicaciones 

pertinentes por secretaría. 

 

TERCERO: Teniendo en cuenta que el presente asunto se presentó de 
manera virtual, no es dable proceder con el desglose del título base de la 
ejecución. Por tal razón la parte actora proceda a entregar la letra de cambio 
a la parte demandada. 
 
CUARTO: En caso de ser pertinente entréguese los dineros que le fuesen 
descontados a la parte demandada.   
 
QUINTO: Sin condena en costas. 
 
 
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

Ds 
 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 50 fijado hoy 23 de mayo de 2023 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 110014003061 2019 01593 00 
 

Teniendo en cuenta que de conformidad con el Acuerdo No. PCSJA22-12028 
del 19 de diciembre de 2022 emanado por la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura, este Despacho Judicial retornó a su denominación 
inicial “Juzgado 61 Municipal de Bogotá D.C.”, y en consecuencia los asuntos 
de mínima cuantía que se venían conociendo como “Juzgado 43 de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple” deben ser remitidos de manera 
inmediata a las diferentes autoridades judiciales conforme lo establece el 
Acuerdo No. CSJBTA23-45 del 12 de mayo de 2023. 
 
Por lo anterior, la audiencia programada para el 15 de junio de 2023 a las 
9:00 am, deberá suspenderse hasta tanto el nuevo juez de conocimiento, 
imparta las directrices dentro de este asunto y proceda a fijar nueva fecha 
para la audiencia señalada. 
 
Una vez remitido el expediente, se señalará a través de los canales virtuales 
y en el aplicativo Justicia XXI, el Juzgado al cual fue asignado el proceso de 
la referencia. 
 
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

Ds 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 50 fijado hoy 23 de mayo de 2023 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 110014003061 2020 00523 00 
 

Teniendo en cuenta que de conformidad con el Acuerdo No. PCSJA22-12028 
del 19 de diciembre de 2022 emanado por la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura, este Despacho Judicial retornó a su denominación 
inicial “Juzgado 61 Municipal de Bogotá D.C.”, y en consecuencia los asuntos 
de mínima cuantía que se venían conociendo como “Juzgado 43 de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple” deben ser remitidos de manera 
inmediata a las diferentes autoridades judiciales conforme lo establece el 
Acuerdo No. CSJBTA23-45 del 12 de mayo de 2023. 
 
Por lo anterior, la audiencia programada para el 20 de junio de 2023 a las 
9:00 am, deberá suspenderse hasta tanto el nuevo juez de conocimiento, 
imparta las directrices dentro de este asunto y proceda a fijar nueva fecha 
para la audiencia señalada. 
 
Una vez remitido el expediente, se señalará a través de los canales virtuales 
y en el aplicativo Justicia XXI, el Juzgado al cual fue asignado el proceso de 
la referencia. 
 
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

Ds 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 50 fijado hoy 23 de mayo de 2023 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 110014003061 2021 00846 00 
 

Teniendo en cuenta que de conformidad con el Acuerdo No. PCSJA22-12028 
del 19 de diciembre de 2022 emanado por la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura, este Despacho Judicial retornó a su denominación 
inicial “Juzgado 61 Municipal de Bogotá D.C.”, y en consecuencia los asuntos 
de mínima cuantía que se venían conociendo como “Juzgado 43 de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple” deben ser remitidos de manera 
inmediata a las diferentes autoridades judiciales conforme lo establece el 
Acuerdo No. CSJBTA23-45 del 12 de mayo de 2023. 
 
Por lo anterior, la audiencia programada para el 22 de junio de 2023 a las 
9:00 am, deberá suspenderse hasta tanto el nuevo juez de conocimiento, 
imparta las directrices dentro de este asunto y proceda a fijar nueva fecha 
para la audiencia señalada. 
 
Una vez remitido el expediente, se señalará a través de los canales virtuales 
y en el aplicativo Justicia XXI, el Juzgado al cual fue asignado el proceso de 
la referencia. 
 
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

Ds 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 50 fijado hoy 23 de mayo de 2023 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 
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